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Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Imigc i ) » 1M Bnt. AIMMW y B t m -
MiMtwibaa lo* l i n t n a dtl Bourlai 

Miraposdu «I dútrits, dlipondrin 
f M M C J c a n t t n p l u M a l i i U o i t m t -
taBkn, doido j t m u u M t i huta el rMi-
k* A l mí!c*ro Hgvitnt*. 

I M S u n t u í o » enfdürta te MDHmr 
1M BeLrroiu Mlteeioattoa erduwli. 
mwio, pw» ra « M u d t n u M B , q u dfb*-
rt TOÍSM»* md* til». 

SE PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

&« loaerlb* tu la Oontadvfa di la Bipataeitfn proTinci»!, a eaatro pt-
Mtu «tnemtnW ttáatímo^ «1 trintMtn» sello pattu al aeaMt» j qsinea 
ptMtu al alo, a loa partienlaraf, pagrada* al •olieitar la •nHripcldn. Loa 
pagoa dafnara da la capital, aa hatés por libxaasa dflí Giro mútuo, admi-
tiéndoM «ólo Mllaa tn lia aoaatiMiaaM dattimertro, y Anieamanta por la 
tnaaión da paaata qal navMa. L u anaeripeiooca atraaadaa i t cobran con 
amanto proparoioaal. 

Loa AVontamíantoa do « t a prorineía abonarán la auscrípcidn oon 
u n g i ó alaaaeala huerta as «Srtttlir da la Oomiaión provinci»! uublicada 
oa loo nájatzoa do aato BOLRM do facha «0 j 24 de diciembre de 190S. 

Los Jnagodaa aooieiMlea, sin distiaddn, diei paaetaa al alo. 
Número aaalto, Tobiboiaeo eé&timoa de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lee diirpweieíoaes de Isa antorida^ea, excepto las qno 
eeaa a inetancie de parte no pobre, tte ineertarán ofl-
cjatmente, aeímísmo cualquier anunciocoocar&iento al 
aervicío nacional qie dimane de laa miimas; lo de in-
terée particular previo el pnet adelantado de veinte 
edntimoe de peseta por ctda linea de inserción. 

Loe anuncíoe a que h«ce refereaeia la circalar de la 
Conuaidn provincial, lecha 14 de diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de a Diputación do 20 de no
viembre de dicho afiii, y cuya circular ha eido publica
da en loe rtoucr>i»as OmciALea de 20y %A de diciem
bre j a eitido. ea abonarán con arraglo a U tarifa quo 
en mencionados BOISTIHBS ae inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . «I Rajr Don Alfomo XIII 
(Q. D. Q ) , S. M . la R«IM Dolía 
Victoria EÍÍROBI* y SS. AA. RR. a) 
Principa ds Áilntlet a Inlantai, coa-
Hadan i ln novfdsdan ra Impwtanta 
talad. 

Da Igual Uetfklo ¿bfratanlat 
Mmét pcrscrm á» J* Anguila Raal 
PMillla. 

(aa.(rta del di» 2t da mano do 1»SS.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNAC/ON 

BXPOSICldN 
SBSOR: Lea proceotoi da la lay 

étSO ío junio de 1887, ralatIMal 
darocho do nodación quo roconoca 
al clndadsro al trtlculo 1S d* la 
Conitltvcldn aa penólo, a pasar dal 
largo llampo da ta «!goncla, no han 
aUo todavía ngiamantadoa inflclon-
tamonto. 

El doionvolvlmlonto da la organi-
zaddn aoclal on nnoaíro p»í«, da (al 
manera craclont» duranta lo* AHI-
moa alio), > la Vida cada Vez mái 
Intonsa da laa Aioclaclonaa nacida» 
al amparo da rqvalla lay, axigon qua 
no J« demoran por más tiempo laa 
dhpoaiclonai rcglamantarlai por vir
tud da laa cuelo» l e dé a aignnot 
da cqnelios procoptoi, aapodaimon-
la loa qne aa reliaron al réglman 
acondmlco, al daiarrollo y proclildn 
qaa ion indlipenublai para m ma-
Jor apllcacldn y efoctlvldod. Con 
allat ta lograr! a la Vez que una ma-
Jor garsntla para el libra a] irclclo dal 
mencionado d*rach3 conitltuclonai, 
«na mavor eficacia para la acción 
qaa al Podar pública Incumba en 
Pro da la normaiidad de la Vida da-
dadana. 

Atendiendo a talos ccnildaraclo-
aas. ni qu« «useribe da acuerdo con 
• I Con»! jo de Ministros, tlona al ho
nor á v eometer » In nprebee 6n da 
V. M. , ai adianto proyiclo de De
creto. 

Madrid, 10 da marzo de 1925.— 

SESOR: A L R. P. da V. M. , B 
Duque ae Aimtaóvar áel Sallt. 

MAL oacane 
A propuaita dal Ministro da la 

Oobarnacldn y de acnardo con MI 
Consf fo de M Inlstro», 

Vengo an decretar lo slgnlants: 
Atllculo 1." En cada Gobierno 

de provincia, c o n nnmaracldn ce 
rrospcndlontael rtglitra aspoclal da 
Aioclaclonaa a qua te rofiara el ar
ticulo 7 ° de ta ley de 30 de ¡unto 
de 1887, y, a medida que, stgde 
prescribe al art- 5 • de la mlima, 
sean presentadas las actas de cons
titución, so abrirá nn expediente, al 
que se Incorporarán ¿staa, tras de 
los Estatutos, Raglamantes, contra
to o acuerdos por los cuales luya 
de rsglrse cada Atoclnclón, y suce
sivamente todos fes demás trímlío», 
diligencias y resoluciones • quedé 
lugar la vida de aquélla. 

Articulo 2.* A| mismo tiempo 
que >e entregue al Qobtmador la 
copla autorizada del acta constitu
tiva de ana Aiodacldn, sa habrá de 
presentar, para que sean habilite-
dos por la misma Antcridad y mar
cados en todos sus folies, córrelo-
tlvamonto numerado», con al sello 
del Qotrierno civil, les libros de re
gistros da socios y de contafel Wad 
á que ae rtlleren ol articulo 10 de 
la l ey y loa sigultntas de este Rsel 
decreto. En tiempo oportune, cuan
do sa titilen próximos a llenarse les 
primeros, p r e s e n t a r á la Atocia-
cldn otros nuevos para Idéntico h f 
MHtacién, y una vaz aquéllos termi
nados, se cerrarán a continuación 
dal ú timo asíanlo, con lu firma dal 
Preiidente de la Atoclacldn, sin que 
hasta en tonces pueda hacerse uso 
de los w M W m o n t a híW . l tado». 

La diligencia do habilitación de 
los libros por til Gobierne civil, h a 
brá da ser realizada e n el t é r m i n o 
da dos día» hábiles, para que vuel
van a poder de la Asociación a l ter 
c a r día de foberloi prasentado, y e n 
el expediente relativo a la Atocia-
clón se tomará nota de aquaua dili
gencia, c o n expreilón do i a f u h a 
en que ae robliza y del número de 
folios de coda uno do los ¡fbros que 
h a y a n »ldoh<ibilltadpr. 

Artículos* En el llbro-rtglstro 
de socios se h \ b i á de concigtar sin 

Interrupción, los nombres, apellidos, 
profesiones y domlcl los de cada une 
d» los alaciados, con ixprasldn de 
lis fechas dé las altas y ba)aa da 
les mismos y de los cargas de td 
mlnlstración, gobierno y represen-
don qne lea haya sido encoman-
dadoa, determinándose también el 

. día an qua temaron posesión de 
| siles y «n el que cesaron. 

De estes nombramlentei, posa-
- «Iones y ceses, a má» da consignar

los on el llbro-rtgistro, daborá la 
Atoclacldn dar conocimiento por es
crito el Gobernador civil de la pro
vincia, dentro d» les cinco días si-
guiantes el en que hsysn sido acor 

. dadoa o eftctusdos, y al mismo 
tltmpo a la Autoridad loca), cuando 

, la Asociación tenga su domicilio an 
' pob'eción que no see capital da pro

vincia. 
Bttán somatldes a las prescrip

ciones de loa párrafo» anttrloraa los 
nombramientos, tomas de posesión, 
casos y tuitltuciones da los rscau-
dadores dé cuota de laa Asociado-

i ñas y loa de los Conserjes, Portt ros 
: o Delegados e quienes esté enco 
: mandada le custodia y vfg ¡ancla del 

domicilio sodal. 
Articulo 4." En uno de los libros 

de contabilidad, que necasarlamonle 
hadelleVir toda Aiocladdn de laa 
comprandldat an la ley, ae hará per 
ordan de fochas, bajo la responstbl-

. Ildad de los socios que ejtrzan car
gos admtnhtratlvos o directivas, los 
otlontos de todas lo» Ingresos y gas
te* da la Atcclaclon, sujetándose a 

; les rtglas slgulentet: 
j 1.a Cada atlante do Ingreso o do 
' gasto corresponderá a un solo con-
j cepto. 
' 2.* Los asientes de Ingreio ex-

presarán laeqiifvscamente ta proco-
doncln de los mlimos, y si se trata
se d« cuotns, su csrdcter ordinario 

. o extraordinario y la dlf •rancla al 
: Bttatuto o Junta goneral da lo A o-
' ció clin qua hubiese doterm 'nado «I 
, Importo de cada una de olla*. 
¡ SI el Ingreso previniese de dona-
'•• tlvos, logados o sabvonclones, «e 

h»rá un aslnnto para cada uno, con 
expresión del fin a qua se destina y 
de la r< f«renda al documento d» 'a 
concesión o ai acto de ia acoptadón 
por la Alambica gsnaral o por ms 
repreientanU* con podar bastante. 

3.* Los asientos de gastos con* 
signarán, con toda claridad, si con* 
cepto de los mismos y harán r«f«en
cía a ios aststatos, acuerdo* de ia 
Atamblea gmoral o, on su d* ficto, 
dalos Directoras o Administrado
res que expresa y singularmente loa 
hayan auterIzado, an uso de ana 
atribudonea, aif como de tes ju i l l -
ficantes corrospondlonUs. 

Los alientos de gasto* de pirco-
nal comlgnarán la nómina del mis
mo. 

Si se trata de gastos por socorroa 
o Indemnlzsclene* a los asociados o 
a sua familias, pagados on si mismo 
día, cada asiento sólo pedrá englo
bar a lo* qne lo hayan sido por nn 
mlimo motivo y por Igual cuantía, y, 
en este cate, se hsbrá de consignar 
al ndnwro da los socorridos o Indem
nizados y, como siempre, la referen-
de a loa cerrespondislites juitlfl-
cantes. 

Articulo 5.* De confcrmldad con 
lo dispuesto en el «rticu o 4.a de la 
Ity, los fundsdore», Dlr*ctores, Pro* 
«liento» a recresontantcs de laa 
Aiodaclonas ya constituidas, esta
rán obligados e preienlar al Gcbtr-
nador de la provincia roipoctiVa doi 
fjemptnres firmados de les acuordoc 
que introduzcan a'guna modificación 
en los contratos, «statuta» o regla-
montos sociales y, per consiguiente, 
la alteración »n*l importe da la* 
cuotas ordtnerl** y del periodo de 
tiempo por el cual a» hallen estable
cidas. Asimismo esiaián cb Igidos 
a dar cuenta a aquella autoridad, 
dentro del plazo do ocho días, de los 
acuerdos de «xacción da cuotas obli
gatorias y extraordinarias, con de
terminación del Importe de éitas y 
del f n a que se doitlnon. 

Articulo 6.° P f M la» cuentas de 
los rocaudaderes de cuota» IkVñrán 
las Atoclitclont* un libro espada), 
quo hsbrá d« s*r tublübdo por el 
Gobierno ctVI¡ de lu proVIncie en la 
forma que doUtnilca si an. 2.° de 
eat» Real docrato. 

Hasta dltz días dscptaéi de haberse 
dado conocimiento a las Autortde-
det.srgúniodlspurstc el erllculo 
5.°, de IÜ de»[gnución ño un rtü.u-
dedor, qued» prcb'bMo ;.i Ato-
dación encargarle de ia ccbr.-mza 
da lus cuotas, y a quéí comenzar a 
realizarla. 
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Alfcrcsignr al maeitiCcr 4« IR 
cobrarrzs, i » h»»* COMIMF :«n el libro 
aqueta r i t i* i»«Ip í tnfo pilmtto, 
• I nombra M rvcRUdador, al RÚmaro 
de cuotsi que hiya da rocnudar, p«r-
»onp« qut hayan da >eti> facarfa. al 
parlada da llampo o qua dlchai 
caota» ccrraipcpdan j el Importe 
total da a l l a i , y te la proveer* da una 
hojj dn cargo, copla f l i l dal nUnto 
en al libro, numtrada an cerraladdn 
con éita y antoriz<da por loa Dirá» 
toraa o AMnlitrarioret reiponw 
blaa da ta AieclaclAn. 

Cada aWaato, y por conilgulaata, 
cada hsja da cargo, tólo podrá ra-
farlrs* «un mittno periodo da tlampo 
por e l quelaa cuotas recaudan, 
al tvn ordinaria», o a una rntama 
cuita exirecrillnarla, y ah «ttw «ti
mo cato, ane l B»l»hto' i en la hoja 
de dergo te htbrá de i x p r e i a r w 
ficha «a la Aianiblea g<n#ral en 
q á é is cuota haf* > lüb acordada. 

Loa lecaudadcm, al raallzir la 
cobranza, llevarán contigo laihojat 
de cargo y sitarán ob'lgwtoa a moa-
trarlaa t i f a c í a n requeridos pira ello 
porcus qukr Aganta de la Auto
ridad. 

Articulo 7.* Dentro de cada mes 
dVbtrin ramltlr lea Aiociaclonai a 
los Gobierno» civiles de hs pfovlii' 
e ín t ratpactIVai, una relrcldit noml-
rtal t » I t i a i t » y ba|ai de ancloa 
qtfv hubieran ildongtltradaahota 
e l día 1.°, y t l astado que en dicha 
fach< arroje ai libro general da In-
grXoa y gnstn» da la Aicdacldn, 
í i f Como la iltuaclón d e los fondos 
de IB rnlunvj y el nombra de las an-
trda'das o penonsa an quienes di-
che* fcnJoi eattr depositados. 

Articulo 8.° Las AiocWclonas 
qu* recauden o dtatrlbuyan fondos 
Con daitlnoal «ocerro o «exilio de 
lo» M c c l a d e s o a flma da BeneHeM-
41». Iñatiuccldn u otres aniligos, 
fermal!zardn,sden<di.i«maitralmen-
te coMcrma al erllculo 11 d e la ley, 
lá* cbkntas d e iu« Irgreios y gas
to!, las pondrán de manifiesto eins 
aoelos y e r f r » g t r t n un>jemplarde 
•lias i n *¡ Goblíino de la provincia 
delitro da ¡et cinco dlat slgaUmas a 
tu formalIzacMn. 

Artlcu'o 9 ° Siempre que lo 
acoa^de el Gobetnaior civil 4e la 
provincia,podrán pracllcaria por los 
Delegídoi o Agentes de le Auto
ridad, visitas de Inspección en los 
dcmiclüos iccislei de int Asocia-
done», cuyes rtyresententei legslos 
d»b rén «xhiblrlcsllbiei nglstros, 
10» de contrbl'ldflí!, de sel»», justlfl-
cnhtts y dtmári ¿•«umentaclún so
cial, y podrá a>!ml«n)0 la Autoridad 
practicar '.ai comprcbaclones que 
üttftn* cor.dncsnt*» para asegurar
se da qua a los fondos sociales s e 
les dí I B tpllcsclón que reinita de la 
«oiitebllldid. 

Artlcuio 18. Las Aiocleclonet 
actualmente existaatudeberda «em-
p lr con lo preceptuado en los pre
cedentes arlfcclos antes del día 1.* 
d t >b!li nrtíx'mo. 

A rlículo 11. La Inebtervsncla de 
lo prac'ptuado en los artículos an-
tarlore*. estará sujeta a las raspen-
aeblü'iades que »e eitnblecen e n el 
último párrafo del articulo 10 de 
la ley. 

Dado en Pn'nclo a 10 de mane 
d j 1925.—ALFONSO.—El Ministro 
de la Q«barnsclán, Martin lt*-
J«/Í*. 

(OrlMÍ* «tal 'Ua 11 de ai»rzo de 1963.) 

SEAL ORDEN 
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dltpuesio en el articule 4.* del R»-
g amento vigente de le Escuela ofi
cial dé Telegrafíe, y de acuerdo con 
lopropuastn per V. I . , 

S. M . al Rsy ( « . D. G. )h i tsaUs 
a bien disponer se ebra una cou-
vacatorla pera la provlsldn de 30 
plazas da aspirantes a Irgresó en 
dicha Bicuala. como alumnea efi-
d á esde Operadores de Radíatele-
¿rafia, con arreglo a las colidldon*e 
que.aal*b sean loa attlculOl 5 / , 5.*, 
0.*. 7.° y 8 • del diado Rsglamento 
y con «ujtclón a los vrogremas pn-
pilcados en la Gacel* de Madrid 
da » d * abril de 1921. 

De Rtalorden te dtgoaV. 1. para 
su conocimiento * efectos. 

Dios guarde a V I . mochos.ellos. 
Madrid, 15 de m.rzo dfe l925.— 
Atmrtivar. 
S: flor Director general de Corraos 

y Teldgnfss. 
Artículos del Reglamenta de la Et -

cueut Oficial tte Telegrafía, fue 
camien» cenocer a tas aspiran
tes a Operadores de Xadiotele-
grafía. 
Articulo 5.° El Ingreso en !»en-

seftanza oficial ser* mediante exa
men. 

Para temar parte en él, se exigirá: 
1. * Ser español y mayor de 

quince afios al terminar el plazo da 
admisión de Instancias. 

2. * Ne tener d< ficto fltico que 
le inhabilite pera el servido; y 

3 ° Acreditar buena conducta. 
Articulo4* La Dlrecctón gene

ral publicará en e primara quincena 
de marzo decada alto, la convocato
ria f jando i lnúnuro de plaza» que 
se han da .proveer; los exámenes 
tendrán lugar en «I mes de junio 
siguiente,. no debitado aprebarsa 
nws alumnes que los necesarios para 
cubrir, por orden de mérito, las 
plrzaa anuPdsdas. 

Artlcalo S.* La solicitud, dirigida 
al Director gañere!, "> entr«g»rs en 
la Stcrsttrle de la E cuela; deber* 
ir «compaflads da la certificación del 
acta de nacimiento, certificación fa-
Culta ti *3 qje saedí te no 'Padecer 
enfermedad contigiosa y certlflca-
cli>n del Riglstro correspondiente 
que acredite no tsnsr antccsdwtes 
penales. 

Los solicltanlea que eslén pres
ando el servicio mlllitr activo acom-
ptñarán* la soUdtud únicamente la 
«media !l|l*c!ón», autorizada por el 
Jtfe del Cuerpo en qne presten ser
vido. 

Artlcu'o 6." El plezo para admi
tir solicitudes se cerrará al 30 de 
abril. En la srgunda quiñón* da 
mayo se expoffdr* an el cuadro de 
edictos de la Eicuela la lista da les 
candidatos .admitidos, por orden 
alfabético da apellidos, que ser* el 
mismo en que hayan de actuar. 

Articulo?* Lo» alumnos admi
tidos a examen recegtrán las pape
letas correipondientes eche días 
antes de la f'Chi fljdda psr» co
menzar los ejircidos, previo tbono 
de 10 pesetas, en concepto de dere
chos de examen-

Articulo S." Los «xémenes cons
tarán de los dos ejercicios siguien
tes: 

1.a Escritura el dictado, con bue
na artegrsfla y beem forma da letra: 
»»t« ejercicio sa verificar*, a ser po-
»iM, slmulUnssmente, para todos 

los candidatos, y tendrá carácter 
eilminUorlc; y 

! .* Lectura y traducción del 
francés, elrmeatcs de Q>cgrifla 
elementos d» Aritmética (opei-clo-
oes con los números enteros, frac-
dónerlo» ydíclmaie»;r»gla de tres; 
stelems métrica decimal) y elsmen-

: tos da Eieclrtcldsd. 
! (Gente del i l a 17 « « a u n o de 1*83). 

•ISECCION GSNBRAL DE CORREOS 
Y TELÉGRAFOS 

Sección 1.a—Negaciado 3 . ' 
DeWentfo precederte a la celebra-

ddn da la.svbaita pera contratar la 
ccnducclón de la correspondencia 
ofldal y püb lea, en cerrnaja, entre 
la Estación férrea de La Robla y la 
asMeta-de Villab Ino (con h1 jueia de 
La Magdalena a Meroy), bajo el t i 
po de I8.858 pásalas, por término 
da cuatro alloa y demás condiciones 
del pll'go que a*t* de manifiesto en 
la Principal de Correo» de León y 
en las •etefotas de Vlllab Ino y Mu-
lias de Paredes, con a m g o a lo 
pr'e«en|d« j i n «l capllúiol, articu
lo i . ' d e l Ríg ominto para al régl ' 
m*n y «rviclo del ramo de Correos 
y modificaciones Introducida» por 
R«»l decreto de 21 de m»rzo de 
18P7, se advierte que te admlllrán 
la» propoiiclone» que se presenten, 
en pitp»!,timbrado de. 8 * clase,, en 
estn Almlnlslreción principal yea-
teísta» da Vllleb.ino y Mudas de Pa 
redas, previo cumplimiento dé lo 
dlipueslo en la Real crd-n del MI 
nlsterlo de Hacienda de 7 de octu
bre de 19b4, hasta el 15 de tbrll 
próximo, Inclusive, y que la apartara 
de los ¡>ll»go»'tendrá lugir en la Ad 
mlnistracioó principál de León, ante 
et Sr. Jtfe déla mtima, el «la20 dé 
abril próxima, a las once heras, 

León SO de marzo de 1923 —El 
Administrador prlndpal, Ignado Ar
tigues. 

Modelo de preposición 
Don Fulano de Tal y Tal, natural 

da vecino da a obliga a 
dasempeflarla conducción diaria dal 
correo entre las < fitinas dal remo 
de Vlilíb'lno y La R.b.'a (con »u hl 
(aelade La Mtgtalena n Meroy), 
por e¡ precio de pesetas (en le
tra) anuales, con arrtg o a las con
dicionas contenían en el piltga 
aprobado por el Qcblerno. Y peía 
srgarldf d da «sta proposición acom
paño a elle, y par aaparndo, la carta 
de prgo que acredita hrbrr daposl-
tadoen ta cantidad de pe
setas, y la cédula personsl. 

(Fech» y firma.) 

Gobierno eirll da la prorineia 

Negociad» 4 *—Asociaciones 

Ctrealar . 
Con el fin de dar el más exacto { 

cumplimiento al Rta> d'creto del > 
Ministerio de la Oobtrnaclón, In- i 
serlo hoy en el BSLETIN OFICIAC de . 
esta provincia, dictando r>g as adl- , 
dónales a la Ley ds 30 de junio de I 
1887, sobre Atocl 'dones, llamo es-
peclelmeate la atenalón de los sello- ' 
rea Alcaldes sebre el contenido del : 
mismo, a fia de qua se sirvan reca
bar dé las Aiodsclonei domlcllladaa 
en sus respectivas localidades, el 
cumpllmlsnto de todas y esda una 
de las cláusulas de tqcéilas, no ol

vidando que antes dol día I . * dei 
próximo mes de tbrll , dib»r*n laa 
Asociaciones llenar todo» ios requi
sitos exigidos por el repetido Real 
decreto, pera no incurrir en Jaezan-
clones qua eifefcece el crt. 10 de la 
Lev untes mendonada. 

León, 21 da marzo da 1923. 
81 Gebenador, 

Benigno Várela 

Circular 
Ssgdn participa a esta Oobtirno 

D. Demetrio. Garda Qerda. vecino 
de Snntlbálíez de Ordás, el día 14 
del corriente desapareció de la casa 
de sus pedrea, la aspóse de tquét, 
Flsvla A variz Fernández, de 18 
silos, baja da ei ta tur a, color more
no claro, palo y ojos negros. 

Encsi go a las autoridades, Guar
dia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan a su basca, 
y ceso da ser hiblda. sea reintegra
da al domicilio conyugil. 

León, 21 da murió de 1923. 
H Oobenudor, 

Benigno Vareta 

OBRAS PUBLICAS 

Expreplaefeaea 
Por providencia de hoy, y en Vil» 

tudde no hsbirse preivetaao recla
mación atgana, h» acordado decla
rar la aecMildad di ocupación de lea 
fincas comprendida» en la relecMa 
publicado en el BOLBTIN OFICIAI, 
de la provincia de 2 'e f tbrero últi
ma, y cuya expropleclón es Indis* 
pensable para la constraedón del 
trozo 1 • de I» canalera da tercer 
orden de ié plaza de TeVeigt a to 
carretera da La M> g^luna a Bet 
monte, en el \éitri\r¡ti municipal Á 
Sun Eml'lano; debiendo ios propia» 
tarlos a quienes 'a m'sma ufada, 
dealgnar ante al Acalde de dicho 
Municipio, el ptrlto que h i de re
presentarles en las operaciones da 
imdldón y tasa, en el qi-e concurri
rán, preclsenienté, algunos de loa 
requisitos qua d«Urmlnan los .ar
tículos 21 de la Ley y 52 del Rrgla-
meato de Expropleclón forzosa V(-
gento; previniendo a dicho» Intere
sados que d» no concurrir a hacer él 
referido nombramler.to en el térmi
no da ocho días, aa entender* que 
seconferman con el designado per 
la Administración, qn* lo *s el lage-
nlsro Agrónomo D. Pé.lx Dltz Ta-
fosnno. 

León, 17 de marzo d« 1923. 
El Qolieraidor, 

Benigno Vareta 

COMISION MIXTA 
DE RECLUTAMIENTO DE LEON 

Esta ComltMn, teniendo en t-ueti-
ta laa drcunstanclas de localldedy 
tiempo, ecordó fljjr >a cu«nlfa me
dia del jornal de un b acero en los 
Ayentsmíenlos de la provincia, en la 
cantidad que a centlnnactón se ex
presa: 

La Erclna, La Pala da Qordón, 
Matallana. Clitlerna, Crémem*: La 
Vaclila, Beflar, Cármtnes, La Ro
bla, Veldeplélrgo, Vnldet*)», Ro-
dlezmo.SiataCoicmba deCurnallo, 
Valdelugueros, V r g ^ r V A r a , V«*s-
quemada, A«torg»,l.s Belleza. Qm-
trocontrlgo, León, Soto y Amfo, 
Ponfsrrsda, Alvares, B'.mblbre, 
Congosto, Igdefla, Páramo del Si l . 



Vi!l«Wflo,Rl»llo, Acebr-do, Boca d i 
Huérgmo, Prari*. Burón, Prloro, 
Vald^iruifila, S T h ^ ú i , VaUrcia da 
D'*n Juan, Qotdonciüo, Vn'dora», 

' Vlll»""*»'' 1 VHI*ff«nead«l Blffzo, 
cinco pfsotai; al roito.da la pioVin-
cla, cnatro pawlat cada Ajinnta-
ml»rto. 

Mod>ilc*4o al art. 144 da! Rea!»-
mantn no: R«al crían d^2l do «MI 
da 1917, por lo qua n-Miajt-ar la 
conttibuclón da loa humanos can-
j o i , v Hcordii «^(lalar como naceaa 
rlar ni día, 5 paiatas para el cabtzj 
da f mil la y 2 para I«.a<pc4a y cada 
uno <¡P lo» hl|ot 4M tangán. 

Lo Ou* >• pub lca an al BOLE
TÍN OFICIAL Rara S^iaral conocí-
mknto. 

L-6i), 16 <le mauo. da 1925.—El 
PrajIdtnU Isaac M'qnio.—El Sa-
cratario, Antonio det Poio. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Vitto a l vxpadiairta Inatruldo a 
iMlAfida de D . AnoDlo-Blanco Car
pintero, vecino d * Vmoarai, febea 
incapacidad del Conejal de aqual 
Ayuntamlvnto, D. Taodojlo Redil-
g u ' i Mach:: 

Rttu tsnáu qaeaJ r a c u r r a n t e a o l l ' 
cita q-'e »* dvc'or.s ki lacapaoWad 
dal D TflodoiloRodilauai para dea-
•mp ' f lsral caigo d a C o B C t J » ! qu» 
obtoV) a n h 6 tima alacctón, por 
quo e s deudor a loa fonioi nHinlcl-
pelea por dl«z y salí ptvaa^as tralnta 
céntimo», que I * ccioapondlá p«g«r 
por " i aibitrlo txtraetdloaflo da pufa 
y l« l l» , a lgoiéndoae contra a l r o l u n o 
prbcadfmíaRta d a apramlo por al 
Agwita ejtcutlVü dal Ayuntamiento • 
an a l qu« a a requirió de pago «I 
deudor, qu« no ha «oiVsntado «a 
cté'í'to: 

R ttuit 'jrdo que de4a a u d i e n c i a al 
Interesado, d r | á t r a M O H i l t >el plwo 
ladalado »ln eMponcr nadaen d « f a a -
«a de su capaclda^lmptignada: 

Comldarando qaa según el arilcu-
10 45 de !s tay Manlclpal, «n-nln 
giin caio pitadan s s r Conctiielepilo* 
deudoras e les Ijndosmanlclpalas 
contra qaiwe» se h«ya expedido 
apremio, y <m «J t* C u a s se e n c u a n -
tra D. Taodoslo R*jdr(gi»z Macho, 
como lo acreditan la* .cartlficaclo-
ner unidas ai expadiant*; 

Coníld-taiHfe que ¡a ouuaJa.la 
Incapacidad ha scb;«Mpldo.dpspués 
ia !¡¡ alecc!6n.dtlSr. Rodríguez Ma 
ctio, y en «s'.d caso, conform» a ¡o 
dlspuMti) un el páralo 2.*, articulo 
11 dr l R*BÍ decreto da 24 da marzo 
da 1E9I, debe sustanciarse e l expe
dienta tramitado anta al Ayunta
miento como se previene en los a r 
ticulo? pracadentas de d k h i Real 
dlspQflddn, el 6 * de los cuales 
«Iríbayc u la ComlMn prrylnclsl la 
reselación de-esa reclamación; asta 
Cumlsión, an sesión de 9 dalceirlan 
te, acordó declarar Incapacitado po
ra e)9rc«r el carge .de Concejel del 
Afuntemlenlo d e V'ideras, a don 
Terdonfo Rodilgurz Machi. 

Y d(»ponl»nda e l *ft. 8.° do) Real 
deertto dn £4 d « maizo de 1891 que 
estos acu«rdos t e publiquen en a l 
BOLETÍN OFICIAL dentro de l plazo 
ile quinto íla, r u « < o a V. S. se sirva 
dlgponer la InscrcrcSo del mismo sn 
dicha perliWflco, a fin da qa» queda 
cumpilmontada dicha l<g*l dliposl-
clón, asi como !a rotiflcaclón e n for
ma a los i e t e r s M d o s ; advirtlé :doIe* 

ni derecho de -.Izirt» anta al Minis
terio da la Qoberneción en el térmi
no da diez dlss, con arreg o al ar
tícelo I4ff de la l * f PrcllncM. 

Dloe guard* a V. S muchoi >>Bo>. 
León, 13 da marzo i » 1923.—El VI-
cepreildenta, 7BÍÍO f. t-emández. 
Ei Stcr'etario, A del Pozo, 
Sr. Gobernador civil de esta pro-

Vlnclp. 

Visto el expedirte InstrulJo a 
instancia de O. Antojo B anco Car-
plntaro, Vecino , de Vaidsfas, i c b u 
incapeeldad dal Concejal D. Vicen
te CMp|p|ero Cffoo: 

Resultando q je al recurrente sqll-
c l l a qu», se átani* la Incupacldaíl 
del D. Vicente Carpintero, para de»-
ampifiar sil carg} ds Concejil que 
obtuVfl̂ an la tUinja a|t^clón, coiqo 
deudor a los fcwidoi munlcipala» por 
tras pese ta* y cincuenta y un cénti
mos, que lacQifWcnjlia pjigar por 
el utbi^o «xtraotdlnarlo de paji y 
l{tfla, si^uléndesa centra el rol.mo 
procedimiento de apremio por el 
Agente e j i cu t lVO dal Ayuntamiento, 
en el quo se requirió de pega ai den-
dor.qee no hj solventado su.crédito: 

Sesultundo que dada áudUncla el 
Intereiádo, dejó Uantcurrir al plazo 
seflalodQ sin exponer nuda eñ defen
sa de sil capacidadilmpegiada: 

Considerando que stgiin. el ar 
tlcuio 45 de la icy Mu|iicl|»Bl, en nln-
gio caeo puedan s«r£oncejslas los 
oaudenas a los fundos «¡uolclpalas 
contra qjlents »• h i | a expedido 
agremio, y en este ceso se enctieu 
t rá D, Vicente Carpintero Cabo, 
como lo acreditan tas certificaciones 
unldai al ex^adUnle: 

Contlderando que la causa d» la 
Incapecldiiid ha soPtevenidó después 
de la elección d»l Sr. Carpintero,, y 
en « t e caso, confarma a 10 4tipee»-
to w el.pív.efo sejundo. ait. 11 del 
Ratil dscretua» 24 o»marzo de 1881, 
deba suatenclarsa el expedienta ira-
miiadoante el Afuntamlentc como 
se previene en ios artículos prece
dentes de dicha Real resolución, el 
6.* de los cuaies attibuya a ia Co
misión provincial la lesoiuclón ds 
ase asunto; esta ComUlón, an sa
ltón de 9 oai corriente, acordó, aa-
clarar incapacitado para ejsrcec el 
.caigo de Concejal del Ayufuamien-
to oe Vsideras, a O. Vicente Car
pintero Cabo. 

Y dlspoiilende el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de marzo da 1891 que 
estos acuerdos a a pubilqaen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plezo 
ds quinto al*,ruego a V.S. «asir-
yaouponer lalniarclón del mismo 
en dicha perlóilco, a fin de « te que
de cumplimentada dicha legal diapo-
alelan, w l «jmo.lt» notificacian en 
firma a lo».lntet»sadM; adslrlléndo-
las.al derecho ds alzarse ante «i Mi
nisterio da la Gobernación,en el ttr-
mino da diez olas, con arreglo al ar
ticulo 148 de la ley Provincial. 

Dios guarda a V. S. muchos flflos. 
León 13de marzo A» 1923.-EI Vice
presidente, y«í/o P. JFermtndez.— 
El Secretarlo, A. del P J Z O , 

Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia. 

OANrIDAD 
CONCEPTOS a b a l e a 

Año económico de 1922 a 23 Mes de marzo 

Distribución de fondos por capítulos que, pare satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta de la Con
taduría, con arregle a lo prescrito en la* disposiciones vigentes: 

Administración provincia]. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL • 106 565 95 

7.451 85 
2585 r a 
8.126 28 

11.404 51 
16,523 24 
5¡B.5í3 25 
4.055 ,12! 

5CÚ0O 
668 es 

4.931 sr 

Importa esta distribución da fondos las figuradas ciento sala mi/ quinien
tas cincuenta y cinco pesetas y noventa y cinco céntimos. 

Leda 26 de febrero de 1923.—El Contador, Vicente Jiuiz. 
Sesión de 7 de m a r z o de 1923.—La Comisión aprobó esta disiribucttet 

y que se publique en el BOLBTIH OFICIAL.—EI Vicepresidente, J " ' " 
F . Fernández — E l Secretarlo, Antonio det Pozc—B* copia:—EI Conta* 
ttor, V. Jtatz. 

A V UNTAMIENTO CONSTITUCIONAL D S USON 

Año económico de 1922 a 1923 Mes de marzo de 1923 

Úlstrlbuclón de fondos por capítulos o conceptos que, para s a t i s l u i M i w 
obligaciones de dicho mes, acuerda este Municipio con arreglo a lo proa-
al to en las disposiciones Vigentes, a saber: 

Cepitaloa 

1. " 
2. » 
5.« 
4. » 
5. » 
6. » 
7. » 
8. " 
9.° 

10. » 
11. » 
18.* 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Policía urbana y r u r a l . . . . . . . . 
Instrucción pública 
Beneficencia... 
Obras pública* 
Corrección pública 
Montes 
Cargas. • • 
Obras de nueva construcción . 
Imprevisto*. 
Resultaa 

Total 109 930 80 

CA.MTIUAD» 

5.609 22 
8.944 OT 
9.751 28 
1.152 81 

10.160 75 
8.254 58 
1.843 94 

416 68 
77 048 01 
8.416 88 

416 88 
7.045 85 

En León a 1.° de marzo de 1923.—El Contador, J. Trébol. 
Ayuntamiento de León.—Sesión de 2 de marzo de 1923.—Aprobada: 

Remítase al Sr. Gobernador ciM para su Inserción en el BCLET.N OFI
CIAL d« la provincia — M. Caetaflo.—P. A. del E. A., Antonio M'trco. 

OFICINAS DE HACIENOA 

ADMINISTRACION 
> DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DB LEÓN 

[ CÉDULAS 7ÍRSONALES 

! ' C l m l a r 
' Sobre formación f aprebaciVn de 

los paarones mamcipnies.— 
\ Omisión en el número y tiase de 
i céaalas qne contienen los pa> 
' drones. 

LJ Dirección general da Contri
buciones, en circular de 15 de fe
brero último, dice a asta Admlnis-
treclau, lo siguiente: 

«De las toiifroniaclones hichss 
entre el Censo vacinal, los docu
mentos cobratorios de territorial, 
Induittlsl, carruajes de lujo y otros 

de c a d a A y u n t d n t i s í t t o , co:: l a » p a 
d r o n e s r m p e C i i w » da c s í u a s p e r 
sonales, sa deduce , c o n e v l d a n d a , 
e n algunos c a s o s V e r d a d e r a m e n t e 
I n c o m p r e n s i b A s , q u * e l n ü m c r u de 
l o s Individuos inc iu ldos « n l o s p a 
d r o n e s d a c é d u l a * , r e s u l t a Infer ior «I 
q u e , s e g ú n e l pr imero d« l u s a n t * -
c e d a n t e a c i tados (e l C a n s o ) d e b f a s 
contener , y t a m b i é n qua ¡>i> c i a s i O -
c a c i o n e a d a las c é d u i a a ueñaiudae a 
l o s individuos quu a la v s z MUH 
Incluidos e n nnu o Vario* d» l o s d o 
c u m e n t e s de las o tras contr lbuc io -
n a s c i t a d a s , no se ajustum a los c i a 
s e s que ngammtaííMtant» pot Im 
cuaaua de l u i p u t o , U% « o i r e s p o o -
d e a c o n t o n n e a i a u i l f a n ú m . I e 
l a Inetruac loa v igente , no o b s u i a t e 
l a * m l n u c i o t a s p i e V e n c l o u e s q u e l a 
m i u n a y l a s . d U p o e l c i e j i a * poéieria 
r e s c o n t i e n e n a ese f in . Tuaib ié .ue 



cbtirve qu* m muchotcatos te 
wwclrda del ilqullw qn* • • t a t l i -
ftee per lat Vivtandat, cuando cita 
bata rapraMBiiila una clailflcictón 
maTor qua la da la» cocui da con-
toibaclón, inaldo o habtns pino-
nal»*. 

En dlitlnlBi ocatlonat te ba ln< 
tanlado attablacar miiVo* procedí* 
nriantoi dclnVtitlgadón da lo»*»-
cbo> qua datarmlnan la c'ailflcacldn, 
para ecomodtr a alloa al itDalamlan-
to da la cédala coira>pondi*nta; pa
t o » ) «xctilvo panonai qua tarfa 
naceisilo y lo ccstoio dai material 
Indlipanifbta, dalaftann la m l l n > 
d ó n d*l ó tlmo da aios propdiltoa, 
qu^ « tbba teartadamantc anoml-

A i prastnta, pratanda aita Dlrac-
c l i n , «In rannncliir a otros madlo* 
B i í i t f c s c o i cuando puadan albl-
Iraraa recunoi para alio, utlllzardo 
aolamcnta loa clamenioi de ptno* 
«al da que nhora dlupona y la cola 
bericlón que pueda aportar la In-
««illg^cldn de lo i tríbulo», lucre* 
mentur loa Irgraaoa de aate concep' 
to MI la medlaa, por lo menoi, que lo 
lacl'lten to» o t io i documantet co* 
bratorlo* ebrantea t n laa Admlnlt-
liaclotiaa provlnclBlcs. 

A e?t» efecto, dtberán axemlnor 
•a let padronaa, rapartlmlento» y 
matrlculaa aprobadas, por al parso-
nal que tccldantalmente pueda tula 
daitlnpr Ct asa dapendancla y al 
que l * facilite la Dalffgaclin, y te
niendo an cuanta la escala gradual 
de IBJ cédulaa. Egtupando an une 

'expresión numérica los contribuyen
tes Ircluldos an les citados decu-
atantos que por la cuentla de sus 
cupt i» d*i Taioro, las correipends 
cédula de la mlima clase, se fcrmsrá < «srif ira 
•na relación damostratlva por cada f da !0a 
Municipio del rúmero de contribu- ¡ 1.a o ei 
yantís que drban flgurisr en su ras 

cretarlo y «liada por el Alcalde, 
dala sailón en que se tornera el 
acuerdo. 

B) SI el número da contribuyan* 
tas e* el que corresponde de todos 
los mayores d« catorce silos, sagú» 
el Canso últlmtmante aprebado, y 
t i astin debidamente justificadas las 
bajas ocurridas an al mismo que re< 
ducenal número de esos conulbu 
yantas, con las cartlftcaclones mo-
daloa 19 f 15. 

8.* Raapecto de le claslflcacldn, 
sa examinará prlmtramanta si sque-
líos a quienes se comprende o sé
llale cédu'a de fe dase 11 .'.que tam
bién tlane caráettr de espacial y as 
aplicable solamante a sirvientes o 
Jornalares, lea corresponde esa cía-
slflcacldn, sagún la calilla del pa
drón que axpresa esa cualidad, y si 
están comprendidos cerno contribu
yentes en otro documento o pagan 
alquilar mayor da 250 pautes anua 
(si, axclujrtndo los que no se en
cuentren t n lat ccndtclonas rrgla< 
mentarlas, para ser clsslflcsdos como 
talts Jornnlaros o sirvientas, y obli
gando al AyuntemUnto a la nuaVa 
clatHlcsclin que les corresponda 
por eses otros motivos. 

En segundo Ivgir i l los familia-
rtsdel c a b e » ae familia a quien 
esté Man sallalada la cédula de la 
clase dtada. les correiponde por 
otra circunstancia propia, obtener 
cédula de clsae superior, teniendo, 
en su caso, loa mlimoa raparos. Y 
tata particular se examinará tam
bién en las claiificaclones de todos 
los contrlbuyentts comprendidos en 
el padrón. 

3.* Que al rántero de contribu
ye ntei que habrá de figurar nece-
nrlnmente an al podrín con cédala 

' " » clase ex adelante hasta la de 
t i . - ueipeclal. h ibrádeaer Ignsl al 
| de contribuyentes por otros concep-

ptctlvo padrón, con cédula deide la : tos, con exclutldn de los hicandá 
cleie 10,* a la da 1." o especial, en i do» no Vsclroa, más el número de 
relación con las cuotas de contribu- ; les que perciben rentes, sueldos, 
clón qu» tienen sefla'ndas un los | psnslones, (tbllaclonesaotros amo* 
otrr s documantos cebratorlos. I lumantos y loa que paguen por si-

Porfflfido' asos estados o relaclo- ; qul!»r de ana v:vlíiidf s, cantidad su 
nss f o r pueblos, en los que »<<• habrá .' 
sepelido el contribuyente que en ' 
•lies se renlta, a un s o lo caso, a) 
cus! »e IB h b r á acumulado en una 
s o l a expresión IR C ira de los dIVar-
t o a I r l b u t o i c o n que f'gura, se tendrá -
un elemento d » ex»m«n para los pa- • 
drenas da cédulaa, qu» p o d r á anular 
• I .-bivráo f ÍJCí l , frecvent#ntenti} 
observado, de que existiendo mu
c h o » ccntrlbuyantes a quianea c o -
rratpondr, por uno o Verlos tribu
ios, sntlifuccr cédula de iu cl»«« 1 * 
O espaclni, figuran c o n la da 10.a, y 
aolamcnte figuren en los padrones 
muy contedac contribuyante! a quie
nes s e le» h a sañaíado cédula» su-
perlore» s l o s d » dicha clase 10.a, y 
aun son mái raros l o s que a i c i a n d s n 
a las clases más altas. 

Una V e z qu* s e obtengan a t a s re
l a c i o n e » , qce habrán de repetiría c o n 
los documente» tic cada a ñ o uconó 
mico, so procederá al ex-tmen da l o s 
padrones £m cédulas, coiiform-i a I sa 
siguientes regles: 

1.a C o n «*a antecedente a la Vis
t a se revisará su respectivo padrón 
coirprobeác: 

A) ¡M tt\ recaigo muiilclpal t i l ts-
lado a le» contribuyentes e s igual al 
tnnto p o r ciento acordada por ol 
Ayuntamiento y Junta municipal, se
gún te cu t f caclún cb-inte ye ert la 
Administración, expedida por el S e -

perlor a 250 pesetas anuales, cuidan
do eicrupuleiamsnte que la cédula 
seDalada t n esda caro, sea la que co
rresponda per la cuantía da la tribu
tación da todcs conceptos, por la d e 
retribución personal si fuesen V a 
rias, por lat rentas o por el alquiler 
de 'ai V i v i e n d a s . » 

Lo que sa hace público para co
nocimiento de los Ayuntamientos y 
cumplimenten cuanto en la misma 
sa dispone, en el improrrogable pla
zo de quince días, evitando ai l el 
que se les exija las responseblllda-
des contlgulente». 

L'.ia 14 da marZ'"< da 1925 = E! 
Aitmlnlstiador, L»dMso Montea. 

AYUNTAMIENTOS 

Cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del ci
tado Rosendo, se sirvan participarle 
a esta Alcaldía con al mayor núme
ro de datos poefble. 

Al propio tiempo, cito, llamo y 
«mplezo al referido Rosendo Pastor 
Fernández, para que comparezca 
ante mi autoridad o la del punto 
donde resida, y si fuere en el extran
jero, ante el Cónsul esjellol, a tinca 
relacionados can el servicio militar 
del referido su hijo Máximo Pastor 
Fernández. 

El citado Rosendo Pastor Fernán
dez, es natural de 61 Ganso, en es
te Ayuntamiento, hijo da Agusttn y 
Antonia, de 51 ellos da edad, pelo 
y ojos negro», nariz pequeña, cara 
larga, color moreno, sin sallas par
ticulares. 

Brazuelo 6 de marzo do 1985.» 
El Alcalde, litdro Ca vo. 

Alcaldía ecnstitaeional de 
Villa franca del Bltrzo 

Sa hallan «xpuestos al público an 
la Secretarla de este Ayuntamiento, 
para oír recrcmaefanes, por el. plazo 
de quine* días, el presupueito mu
nicipal formada para el próximo 
ejercicio de 1925 a 1924, asi como 
al expediente de arbitrios extraer 

están de manifiesto para cusntos 
dasaen «arles. 

Se h l'an el público por ocho días 
las Ordenanzas por donde ae han 
de regir las Juntas da «valuación pa
ra la formación del repartimiento 
genere!, para oír reclamaciones. 

Valdeplé'ago 18 de mano de 
1925.—El Alcalde, Víctor Qonzáitz. 

Alcaldía etnstitutional tt. 
Santiago Millas 

Confeccionado el repartimiento de 
riqueza urbana para al ejercicio de 
1925 a 24, ae halla expuesto al pú
blico en la Secretarla de ette Ayun
tamiento por término de ocho días, 
a efectos de examan y oír redama-
donai; pasados los cuales, no se 
admitirá rlrfiuna. 

Santiago Millas 20 da marzo da 
1915 = E l Alcalde, Fernando Man 
dfifls. 

Don Antonio M Qarcfa, Juez mu-
nldoal de Srn Emiliano (León). 
Hego ssbtr: Que en demanda que 

se halla an ast* Juzgado, para luido 
verbel civil, oromovlda por O. Pablo 
Parnándcz Prieto, casado, librador, 

j , „ „ . , „ . . « i „ - . . . i J , U , M A . •• mayor de edad y vecino del pueblo 
diñar oa para anjegir al déficit da d,fo,IIo. d, BBt'r|tll d, LmJ con. 
mmm- s tra D Carlos F<rnáitd<z y su mujer 

•} D.a Dlonlala Fernández, vecinos qua 
[ fueron de Vlllafellz y hoy de Ignora-
? do paradero, reclamándoiea la can-
| tldad de cuatrocientas noventa y 
| nueva pésetes con setenta y cinco 
• céntimos, que adeudan * la testa-

aquél. 
Villafranca 20 «e muzo da 1925, 

El Alcalde, José Diez. 

Altaldit constitucional de 
Páraáaseea 

La Corporación municipal, y en : 
acta, nombró a D. Ser» fin Arlas mentarla de D." Terca Suénz , del 
González, Agento tjcutlvode este 
Municipio, para bscer efectivos to
dos loa Valores que resulten pen
dí* ntes de p»go harta la fecha. 

Lo que se hace público para co-. 
noclmlento de todéa loe deudeiei, 

Paradeseca 15 da marzo de 1925, 
El Alcalde, Felipe Aba, 

Alcaldía constitacional de 
Villacé 

No habiéndose presentado a nin
guno de los actos celebrados en es- \ 
te Ayuntamiento, el mezo reapon- | 
sable a la quinta del reemplazo del i 
año corríante, natural de Vlilacal- ! 
Vial, Fidel Felipe Casado Martínez, 
número 5 del sorteo, hijo ae María- i 
no y Eutlquln. speiar del anuncio ¡i 
Inserto en el BOLRTÍN OFICAL de la 
provincia nám. 154. te le cita por 
madlo del presante, pera que el do» 
mingo 25 del con lente y hora da 
las diez de su maflsna, lo efectúa 
en asta Casa Consistorial; pues da 
no becario, será declarado prófugo, 

Villacé 14 de marzo de 1923.-EI 1 
Alcalde, Santos Garda. 

que es albacea el Sr. Fernández, ha 
alelado providencia seflalanda el dia 
treinta y uno del próximo Venidero 
marzo, a las diez de la mefl'na, y 
anta la sala-sudlencla de ett* Juz
gado, la convocatoria de las partai 
para la vista del luido; previniéndo
les que de no comparecer por si o 
representadas legelmente, se conti-
nnará el juicio sin volver a citarlas. 

Y para Insertar en el BCLBIII: 
OnciAi.de la provincia, a fin de 
que ilrva da diación a los deman
dado!, expido el presente en San 
Emiliano, a nueva d» febrero da 
mil nflVeclentns Vilitlllréa.= Antonio 
M . Garda —P S. M. : El Sscreta-
ríe, P»dro A varez, 

10." TERCIO 
DE LA GUARDIA CIVIL 

CCIIANDANCIA D I LIÓN 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo 

Por aite Ayuntamiento y a latan-
da de Máximo Pastor Fernández, 
mozo número 1 á » l sorteo para el j 
reemplazo tetual de 1925, en este ; 
Ayuntsmisnto s e Initruyi expe
dienta pora acradltar la ausanda en 
Ignorado paradero cor más diez I 
ailo*. de "SP j a d r » Ro««ntSo Pastor 
Fernánd'Z. Y n luí ef'Ctos pretVsnl-
doc en los enfculon 85 y 145 del 
Reglamento pira la aplicación de la | 
Vgonta ley da Ifcciutamtanto, s e > 
publica el presente adicto, pera qua i 

Alcaldía constíia-.ionalde 
Valdepifíago 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta municipal da aiocladoa ai 
arriendo de las bebidas espirituosas, 

El día 1.* del próximo mes de 
abril, a las once de la mañana, ten
drá lugar en la casa-cuartel que 
ocupa ta fuerza d* esta capital, la 
vtnta y páb lea subasta da la» armas 
recrgldas a las Irf'ac ores de la ley 
de Caza, con arreglo a lo que ds-
termlna el art. 5.* o») Reglamento d» 
la mlsnw; adviniendo que para to
mar psrt» en dicha «abasta se pre-« . • n n m n u . - ~in*hni*« „ ' , - i marpfirieen mena aenaais se pi» 

l ^ Q ' I ^ M ' a J j t * ? V "O! «cHeóore. sehallen, pro xlmo ailo económico, se pone en 
cenodmlento del público, a fin de 
que los que deseen tomar parte en 
Intsubasta, se presentan t n la Cars 
Contiitorlal de esta villa el día 51 
del ectual, hcr.i de las ditz, qua ten
drá lugar el remate, todo con arre
glo al pliego de condlclon«s ylat Or
denanzas que *e hallan en la Secre
tarle de esta Ayuntamisnlo, y que 

Vistos da la correspondiente licen
cia de uso de armas, da caza y pars 
cazar. 

León 19 r!e marzo de 1925. —El 
primer Jifa, Rafa Martin. 

LEON 
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